
Quito, 25 de Marzo de 2013 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

     

de XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., comparezco ante Usted y digo: 

ESCANEAR ps 
Marcelo Silva Silva, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 

- Adjunto a la presente, sírvase encontrar 1 copia certificada de la Cesión 

de Participaciones Sociales de la compañia XAVCAR RENT A CAR CIA. 

LTDA., celebrada ante la Notaria Trigésimo Séptima Suplente del 
cantón Quito Abogad Mercedes Dávila el 5 de marzo de 2013, otorgada 

por la señorita Andrea Monserrat Estrella Garcia a favor de la señora 
Valerya Karinna Villagómez Zurita, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 15 de marzo de 2013, con la finalidad de 

registrar dicha escritura en su Institución. 

La cesión que se realizó en la compañía es la siguiente: 

1. La señorita Andrea Monserrat Estrella Garcia portadora de la cédula de 

ciudadania número 171514539-5 cedió y transfirió la totalidad de las 
participaciones (100) a favor de la señora Valerya Karinna Villagómez 

Zurita portadora de la cédula de ciudadanía número 020138685-1. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

    

  

    
    

SOCIO CAPITAL [CAPITAL ¡NÚMERO DE % 

SUSCRITO |PAGADO PARTICIPACIONES 

Marcelo Silva US$. 9.900,00 |U$. 9.900,00 |9900 99% 

¡Silva 

[Valerya U$. 100,00  |U$. 100,00 |100 1% 

¡Karinna 

¡Villagómez 

¡Zurita Ml | 

TOTAL: |U$.10.000,00|U$.10.000,00 10.000 100% |   
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Solicito además emitir una lista actualizada de socios de la compañia que 

represento. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

     

  

XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA.



  

Quito, 25 de Marzo de 2013 

Señor: 

Marcelo Silva 

Xavcar Rent A Car Cia. Ltda. 

Ciudad. 

Estimado Marcelo: 

Adjunto a la presente, sírvete encontrar los siguientes documentos; respecto del 

trámite de cesión de participaciones de la compañía Xavcar Rent A Car Cia. Ltda., 
y que a continuación detallo: 

- Una copia certificada de la escritura pública de Cesión de particiones de la 
compañía Xavcar Rent A Car Cia. Ltda., debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

Los gastos efectuados en este trámite son los siguientes: 

Pago Notaria 37 factura No. 116329 U$. 113.14 
Pago Registro Mercantil factura No. 
116329 U$. 12.00 

Gastos administrativos movilización, 

copias, etc U$. 40.00 

Total U$.166.13 

Abono U$. 300.00 

Saldo a favor U$. 133.87 

Existe un saldo a favor de U$. 133.87 que adjunto en dinero en efectivo. 

Sin otro particular por el momento, gustoso de trabajar con Ustedes. 

Atentamente, 

  

Esteban Roj as González 

Av. 12 de Octubre N* 85-11 y Calle Francisco Salazar; Edificio Concorde, Piso Once; 

PBX: (593-2) 2561838; Teléfonos: (593-2) 2235976/2541637; Quito-Ecuador 

E-mail: infoOarizagalaw.com Website: www.arizagalaw.com



  

y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

  

NUMERO RUC: 1792420954001 

RAZON SOCIAL: XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: XAVCAR RENT A CAR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SILVA SILVA MARCELO XAVIER 

CONTADOR: CHAVEZ ARIAS WILSON LEON 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/02/2013 FEC. CONSTITUCION: 18/02/2013 

FEC. INSCRIPCION: 27/02/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ALQULER DE VEHICULOS SIN CONDUCTOR. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: SAN ISIDRO Calle: E15E Número: N51-89 intersección: 
SAN JOSE Conjunto: TERRANOVA Referencia ubicación: A CUATRO CUADRAS DEL COLEGIO SEK Telefono Domicilio: 
022416411 Email: msvehiculosYhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTEA PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    

“< IRA > SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  Usuario: VM3MO50213 Lugar de emisión: QUITO/PAÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 27/02/2013 08:44:19 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792420954001 

RAZON SOCIAL: XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: XAVCAR RENT A CAR FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ALQULER DE VEHICULOS SIN CONDUCTOR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: SAN ISIDRO Calle: E15É Número: N51-89 Intersección: SAN 
JOSE Referencia: A CUATRO CUADRAS DEL COLEGIO SEK Conjunto: TERRANOVA Telefono Domicilio: 022416411 Email: 
msvehiculos(Mhotmail.com 

  

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN Y 

ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA XAVCAR 

RENT A CAR COMPAÑÍA LIMITADA 

FECHA: 

OTORGADA EL 05 DE MARZO DEL 2013 

OTORGADA POR: 

171514539-5 ANDREA M. ESTRELLA GARCÍA CEDENTE 

020158685-1 VALERYA K. VILLAGÓMEZ ZURITA CESIONARIA 

OBJETO: - 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA XAVCAR RENT A CAR COMPAÑÍA LIMITADA. 

CUANTÍA: 

USD $ 100,00 

UBICACIÓN: 

CANTON: QUITO 
PROVINCIA: PICHINCHA 

DI: 03 COPIAS 

JP



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR        

    

   

DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA XAVCAR RENT A CAR CI! 

LTDA. 

OTORGADA POR LA SEÑORITA ANDREA MONSERRAT ESTRELLA 

GARCÍA 

A FAVOR 

DE LA SEÑORA VALERYA KARINNA VILLAGÓMEZ ZURITA 

CUANTÍA: U$ 100,00 

DI. + COPIAS 

8% 81 85 86 86 86 Eu 8: 68 86 8 80 8: 86 85 8 Eu 8 Es 86 86 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE No) 

  

¿slo LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY Día MARTES CiNCÚ (5) DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE MI ABOGADA MERCEDES 

DÁVILA DE RAMÍREZ, NOTARIA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SUPLENTE 
A A 

DEL CANTÓN QUITO, DE ACUERDO A OFICIO NÚMERO 651/DP/DPP, 

DE FECHA UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL 

DOCTOR IVÁN ESCANDÓN MONTENEGRO, DIRECTOR PROVINCIAL 

DE PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, LA 

SEÑORITA ANDREA MONSERRAT ESTRELLA GARCÍA POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; Y, LA SEÑORA VALERYA 

KARINNA VILLAGÓMEZ ZURITA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. LAS COMPARECIENTES SON DE LA. 

NACIONALIDAD, ESTADO CIVIL Y DOMICILIO INDICADOS, MAYORES 

DE EDAD, EN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO, 

SE AGREGAN. ADVERTIDAS QUE FUERON LAS COMPARECIENTES 

POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 6 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADAS QUE FUERON EN FORMA 

SIDLADA DE QUE UUOMPARECEN Al UIURUAMIENICU DE EDIA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO 

TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE 

ARTO OY ARTO TADO NTTTIPATA IMITA TATDO TOA OS IDA TT PARTICIPACIÓN Y ADMISIÓ MUEVA SOCIA DE LA TO.IP Nu AN adds A dd O a dd A A AAA 

WVANTMCAT) MITRA A MAT) STA T/TTAA AT FITARTENTA TOTO Y ACQOQTOYTTITTANT 
LA VO CUA ARANA Ad MAA. MÍA. tul.) mido TENOR DE LAS DIGUIENTES 

ESTIPULACIONES. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: A) LA SEÑORITA ANDREA MONSERRAT 

ESTRELLA GARCÍA, QUIEN COMPARECE EN CALIDAD DE 

CEDENTE, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, 

DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, B) LA s 

SEÑORA VALERYA HKARINNA VILLAGÓMEZ ZURITA, QUIEN 

COMPARECE EN CALIDAD DE CESIONARIA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGÁDA EL VEINTE Y CUATRO 

——1 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO 

    
 



Dr ROBERTO DUUÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS M ] 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN * 

DIEICOCHO DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, SE CONSTITUYÓ LA 

COMPAÑÍA XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., CON UN CAPITAL 

SOCIAL DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (U$. 10.000,00). B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA.. 

REUNIDA EL DÍA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, 04 

RESOLVIÓ VÁLIDAMENTE APROBAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORITA ANDREA MONSERRAT 
OTTO, 

ESTRELLA GARCÍA, ESTO ES, CIEN (100) PARTICIPACIONES, 

CONFORME A LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN EL ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE CUATRO DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL TRECE, DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA COMO 

DOCUMENTO  HABILITANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIÓN.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS EN” LA CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZA LA 

SIGUIENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: UNO.- LA 

SEÑORITA ANDREA MONSERRAT ESTRELLA GARCÍA CEDE, Y 

TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE 

EN LA COMPAÑÍA XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., ESTO ES, CIEN 

a DE SU PROPIEDAD A FAVOR DE LA SEÑORA 

ARINNA VILLAGÓMEZ ZURITA, QUIEN EN LA ACTUALIDAD A 

A 

SOCTA DE 12 COMPAÑÍA. TA CEDENTE DECTARA QUE TA 

PRESENTE TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES REFERIDAS, 

COMPRENDE RESPECTO DE LA CESIONARIA EN REFERENCIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CEDENTE EN SU 

CALIDAD” DE SOCIA, INCLUSIVE TODOS LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE ESTUVIEREN PENDIENTES, DERECHOS DE 

CRÉDITO O LOS QUE LE CORRESPONDA POR MOTIVOS DE 

AUMENTO DE CAPITAL O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO, A 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

FAVOR DE LA CESIONARIA EN MENCIÓN, RESPECTO DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE LE SON TRANSFERIDAS, CONFORME A LO 

DETERMINADO EN ÉSTE INSTRUMENTO. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- 

POR SU PARTE, LA SEÑORA VALERYA KARINNA VILLAGÓMEZ 

ZURITA, ACEPTA LA TRANSFERENCIAS DE LAS PARTICIPACIONES 

EFECTUADAS A SU FAVOR, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DEJALLADOD EN El PRESENIEJNDIiRUMENIO, QUINTA.- ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA.- DE CONFORMIDAD CON LO RESUELTO POR LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA XAVCAR 

RENT A CAR CIA. LTDA., CELEBRADA EL CUATRO DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, SE ADMITE COMO NUEVA SOCIA DE LA 

COMPAÑÍA XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., ALA SEÑORA VALERYA 

KARINNA VILLAGÓMEZ ZURITA. SEXTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIAL.- EN RAZÓN DE LA REFERIDA TRANSPERENCIA, EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., QUE SE 

ENCUENTRA DIVIDIDO EN DIEZ MIL PARTICIPACIONES IGUALES, 

ACUMULÁTIVAS E INDIVISIBLES CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, QUEDA 

CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

    

              

¡ SOCIO ¡ CAPITAL ¡ CAPITAL NÚMERO DE |% 

SUSCRITO  |PAGADO PARTICIPACIONE 

s 

Marcelo Silva | U$. 9.900,00 |U$. 9.900,00 [9900 99% 

Silva 

Valerya U$. 100,00 U$. 100,00 100 1% 

Karinna 

Villagómez 

Zurita 

TOTAL: U$.10.000,00 [U$.10.000,00|10.000 100% 
| 
  

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SÉPTIMA.- ANOTACIONES.- DEL CONTENIDO DE LA PRESEN o 

ESCRITURA PÚBLICA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

AL MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL Y EN 

EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA COMPAÑÍA. OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES A LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE AGREGAN: 

A) ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., CELEBRADA EL 

CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. B) CERTIFICADO DE 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIÓN, EXTENDIDO 

POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA XAVCAR RENT A 

CAR CIA. LTDA. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE 

HALLA FIRMADA POR ESTEBAN ROJAS GONZÁLEZ, ABOGADO 

PORTADOR DE .LA MATRÍCULA PROFESIONAL SEIS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA QUE 

LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y 

CLARA VOZ, ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS 

CLAUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD 

— DEACTO DE TODO LO CUAL DOV FE - 

    

ANDREA MONSERRA RELLA GARCÍA 

  



Dr. ROBERTO QUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉESIMO SEPTIMO 

QUITO -(ECUADOR 

A VILLAGÓMEZ ZURITA 

C.C. 020130035 -1 

C.V. | | 

  

E — 

   
A 

   bada. Mercedes Dávila de Ramirez 
Notaria Trigésima Sépti : ptima Supt 

Quito - Ecuador piente - 

    

  

 



              

ENTADO POR El INTERESADO EN 
AUJA(S) UTILES) HASIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A fl CARGO 
CONFORME LO ORDENA LA LEY, 
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    bgda. MercedeS Dávila de Ramirez 
Notaria Trigésima Séptima Suplente 

¿Quito - Ecuador 7 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR 

l IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o su 

    

      

    

  

020138683-1 Na 

ESTADO CIVIL. Casada 

OAMI msc: SILVA SILVA 

  
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4333V4222 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE > y    

    

   

VILLAGOMEZ ENRIQUE WILMAN ; 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE s 

  

ZURITA MARIA DE LOURDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2011-09-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2071-09-09 

a 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ú can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES
 17-FES-2013 

- 004 | 
- 004 - 0160 

9201336851 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

VILLAGOMEZ ZURITA VALERYA KARINNA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

RO DEL INCA 
QUITO SAN ISID LOS ALAMOS 

CANTÓN 

Le
ve
l 

  

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE, El uo QUE ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN 
O QOÍA ———. FOJA(S;ÍÚTILIES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROYOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARCO 

CONFORME LO CROENA LA L EY, 
quiro. (O OS oe O3_ o ga 

Ta rr a A 
      

    bgda. MercedeS Dávila de Ramirez 

Notaria Trigésima Séptima Suplente 

Quito - Ecuador 
PA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA y 
XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día lunes cuatro de Marzo del año dos mil trece, 38 

siendo las trece horas, en el inmueble ubicado en la América y Mañosca se 

reúnen los siguientes socios de la compañía XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., 

Marcelo Xavier Silva Silva, por sus propios y personales derechos y como titular 

de nueve mil novecientas participaciones sociales; y, Andrea Monserrat Estrella 

García por sus propios y personales derechos y como titular de cien 

participaciones sociales. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e 
indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una: v, se encuentran completamente pagadas. Cada participación 

confiere derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

De conformidad con el estatuto social de la compañía, preside la junta la 

Presidenta de la compañía, señora Valerya Karinna Villagómez Zurita; y, actúa 

como secretario de la misma, el Gerente General de la compañia, señor 

Marcelo Xavier Silva Silva. 

La Presidenta dispone que por secretaria se constate el número de socios 
asistentes para efectos de determinar el quórum estatutario necesario para la 
instalación de la junta. En seguida, por secretaria se informa que han asistido 

personalmente todos los socios de la compañía, esto es el cien por ciento del 
capital social 

La Presidenta propone a los socios que, ae conformidad con el articulo 238 de 

la Lev de Compañias, se constituyan en junta general universal, con la 

finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

1.- Cesión de Participación de la compañía. 
2.- Admisión de nueva socia. 

Los socios deciden por unanimidad constituirse en junta general universal; y, 

con la misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca del orden del día 

propucsto por la Presidenta. 

La Presidenta dispone que se pasen a conocer sobre los asuntos materia del 
orden del día. 

ll loción ode Participación. - Hace veo de le pelabra la señorita Andrea 

Monserrat Estrella Garcia, para manifestar que “por razones de carácter 
personal, es su voluntad ceder la totalidad de las participaciones que tiene en 
la compañía XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., esto es cien (100) 

particinaciones, proponiendo que, si los socios de la compañía están de 

acuerdo, éstas pueden ser transferidas de la siguiente forma: Cien (100) 

partic'naciones a favor de la señora Valerya Karinna Villagómez Zurita, quien 
en la actualidad no es socia de la compañia XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA. 

La preoronente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos 

los socios y por cllo la Presidenta la somete a consideración y resolución de la 

junta gencral universal de socios.



Una vez escuchada la propuesta y moción antes detallada, se deliberó al 

respecto, resolviendo por unanimidad la junta general universal de socios, lo 
siguiente: 

Que la señorita Andrea Monserrat Estrella Garcia ceda y transficra la totalidad 

de las participaciones que posee en la compañía XAVCAR RENT A CAR CIA. 

LTDA., esto es, cien (100) participaciones de su propiedad a favor de la señora 

Valerya Karinna Villagómez Zurita, quien en la actualidad no es socia de la 
compañía XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA. 

Que la citada transferencia de las participaciones, comprende respecto de la 

cesionaria en relerencia, tOd0s 10S USTConos y ODUSAciónos 2 1 CULOLLe En su 
calidad de socia, inclusive todos los derechos y obligaciones que estuvieren 

pendientes o los que le corresponda por motivos de aumento de capital, 
derechos de crédito o por cualquier otro concepto, a favor de la ccsionaria en 
mención, respecto de las participaciones que le son transferidas. 

2.- Admisión de nueva socia.- Toma la palabra el señor Marcelo Xavier Silva 
Silva y manifiesta que en razón de la cesión de las participaciones sociales 

realizada en la Compañia XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., la misma que fue 
aceptada y resuelta por esta Junta General Universal de Socios es necesario 

que en esta junta se admita como nueva socia de la compañia a la señora 
Valerya Karinna Villagómez Zurita. 

La Presidenta eleva e moción la propuesta realizada. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve admitir como 

nueva socia de la compañia a la señora Valerya Karinna Villagómez Zurita, en 
razón de la cesión de las participaciones resuelta. 

Que en virtud de la cesión de participaciones resuelta, existe una nueva 
conformación y distribución del capital social entre los socios. Por ello, el 
nuevo Cuadro de Integración del Capital Social queda estructurado de la 

siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

        

[SOCIO [CAPITAL [CAPITAL | NÚMERO DE ¡% 

SUSCRITO |PAGADO - |PARTICIPACIONES 

Marcelo Silva |U$. 9.900,00 |U$. 9.900,00 (9900 99% 

Silva 

Valerya U$. 100,00 [|U$. 100,00 |100 1% 

Karinna 

Villagómez 

Zurita 

TOTAL: U$.10.000,00 | U$.10.000,00 | 10.000 100%         

 



Se autoriza al representante legal de la compañía, para que se encargue de 
realizar todos los trámites y demás gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento legal de la cesión de participación social. 

Se deja constancia que en la escritura pública respectiva que debe otorgarse, 

deberán comparecer cedente y ceslonaria para su validez. 

No existiendo más asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para 

la redacción del acta, luego de lo cual se reinstala la junta con el mismo 

quórum de instalación; y, se aprueba por unanimidad y sin modificaciones el 

texto del acta resnectiva. 

Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatutarias 

pertinentes, suscriben la presente acta todos los socios de la compañía. 

  

ro ; 

1 ml 4 mb ? 1 : . 

| sado X Scar ne, 
Valerya Katara Villagómez Zurita 

Presidenta 

 



CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIÓN 

Marcelo Xavier Silva Silva, en mi calidad de Gercnte General y como tal 

representante legal de la compañia XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., en 
virtud de las resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Universal 

de Socios de la compañía, llevada a efecto el día lunes cuatro de marzo del año 

dos mil trece, extiendo el presente Certificado de Transferencia y Propiedad de 
Participación. 

La señorita Andrea Monserrat Estrella García, es propietaria de cien (100) 

participaciones de la compañia XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA., y cede y 

transfiere las participaciones a favor de la señora Valerva Karinna Villagómez 

Zurita quier en la aciualidad no es socia de la compañia. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a 4 de marzo de 

 



  

TORGÓ EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA copIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

XAVCAR RENT A CAR COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR LA SEÑORITA 

ANDREA MONSERRAT ESTRELLA GARCÍA A FAVOR DE LA SEÑORA 

VALERYA KARINNA VILLAGÓMEZ ZURITA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

       

  

     
     

SIMA SEPTIMA SUPLE 

en Dávila de Ramirez 

Caco - Ecuador 

  

   

 



    

NE JP 
RAZON: CON ESTA FECHA, TOMO NOTA AL MARGEN DE Ar, AATRI 

DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
XAVCAR RENT A CAR COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EN ESTA 
NOTARIA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR ANDREA MONSERRAT ESTRELLA GARCÍA A FAVOR 
DE LA SEÑORA VALERYA KARINNA VILLAGÓMEZ ZURITA, 
CELEBRADA ANTE MI CON FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL 
TRECE.- QUITO, A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 

  

  

Notaria 37 mu f Lance Ae 

   

    

   

o. 

YA SEPTIMA SUPLENTE 
dos Bala de Ramírez 

9 - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE ' 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

£ > 
1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE 

LIMITADA ma 

CIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

2. DATOS DE 

“| Identificación do CiviT "7 

0201386851 — ) TL Casado 

S> q uN ode a E 

1715145 _ 

=Z 
3. DATOS DEL 

NOTARIO: 7 

NA 

JUICIO: 

NOMBRE 
VANO   XAVCAR RENT A CAR CIA. LTDA 

    
¿] QUIT 

_ 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o 
Capital Valor 

Cuantía 100,00 

5. DATOS ADICIONALES:         
EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N” 616 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE FEBRERO DEL 2013   
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
- INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ¡EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
“ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA-AGÍTE:-> 
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